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15753 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2000, de la Universidad de Córdoba, por la que se modifica el plan de estudios de Licenciado en Medicina.

El Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica, de fecha 12 de julio de 2000, ha aprobado la modificación del plan de estudios de Licenciado en Medicina, que se
imparte en la Facultad de Medicina de esta Universidad, en el sentido siguiente y conforme aparece en el anexo adjunto:

Suprimir la asignatura optativa de 2.o ciclo «Gerontropsiquiatría».
Modificar las asignaturas optativas: «Nutrición en la práctica clínica», «Oncología Médica» y «Gerontorreumatología».
Incluir en el anexo de optativas las siguientes asignaturas: «La conducta médica», «Gestión y diseño de la información», «Diagnóstico de la salud y calidad de vida», «Síndrome plurimetabólico»,

«Hepatología», «La endoscopia en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades digestivas», «Patología infecciosa del paciente inmunodeprimido» y «Sistema inmune y cáncer».
Modificar el cuadro de incompatibilidades.

Dicho plan de estudios fue homologado por el Consejo de Universidades de 14 de julio de 1995 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de 3 de febrero de 1996.

Córdoba, 19 de julio de 2000.—El Rector, Eugenio Domínguez Vilches.
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